
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
================================= 

S E C R E T A R Í A 
================================= 

 
 

A despacho de la señora Juez, informándole que se ha allegado al compaginario la 
diligencia de Secuestro del Inmueble, en porcentaje del 25%, objeto de aprehensión 
en este proceso, debidamente diligenciado. De igual manera le comunico que dentro de 

la misma, No se presentó Oposición.  
 

Sírvase proveer. 
   

Cartago (Valle), julio 18 de 2023 
 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                                  Cartago (Valle del Cauca), dieciocho (18) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) 
       

 
Debidamente gestionado lo otrora ordenado a través del Despacho Comisorio Nro. 

036, elaborado por esta Dependencia Judicial el 23 de junio de 2023, a través del 
cual se exhortó a la Alcaldía Municipal de Cartago (Valle), con el fin que llevara a efecto 



la diligencia de SECUESTRO, en proporción del 25%, del INMUEBLE distinguido con 

la Matrícula Nro. 375-62045, ubicado en la carrera 14 #15-21, Apartamento 101, 
Primer Piso, de Cartago (Valle), se dispone agregarlo al legajo digital, cuaderno 2, 

para los fines contemplados en el artículo 40 del Compendio General Adjetivo. 
   
 
Corolario a ello, se hace necesario requerir al Secuestre HUGO GÓMEZ FRANCO, con 

el propósito que dentro de los CINCO (5) DÍAS consecutivos a la notificación de este 
proveído, acredite la CAUCIÓN anteriormente exigida; e igualmente, con el objeto que 
allegue los INFORMES de rigor, cada MES, relacionados con la función que desempeña 

en esta ejecución; advirtiéndole, que en el evento que desatienda el llamado, se hará 
acreedor a las sanciones legales. 

 
                       

Suficiente lo dicho, para que el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), 

 

 
                               R  E  S  U  E  L  V  A 

   
 

PRIMERO: ALLÉGUESE al expediente digital, cuaderno 2, la diligencia de 
SECUESTRO, en proporción del 25%, del INMUEBLE distinguido con la Matrícula 

Nro. 375-62045, localizado en la carrera 14 #15-21, Apartamento 101, Primer 
Piso, de Cartago (Valle), dispuesta a través del Despacho Comisorio Nro. 036 del 23 
de junio de 2023, originario de la “Secretaría de Gobierno, Seguridad y Convivencia” 

de este municipio, el cual ha sido legalmente diligenciado.    
       

 
SEGUNDO: Para los fines contemplados en el artículo 40 del Estatuto General Procesal, 

CÓRRASE traslado a las partes por el interregno de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del siguiente a la notificación que de esta providencia se realice, de 

la diligencia descrita en el numeral que precede. 
      
     

TERCERO: ÍNSTASE al Secuestre HUGO GÓMEZ FRANCO, para que dentro de los 
CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación de esta providencia, documente la 

CAUCIÓN otrora exigida. Igualmente, para que presente los INFORMES MENSUALES 
a que se obligó en el momento de aceptar el cargo que hoy ocupa, so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones legales. 
 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZ, 

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 


